




















II. GESTIÓN PREVENTIVA

La empresa MAS Recursos Naturales S.A. declara que no tolerará conductas que puedan 
generar o constituir situaciones de acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo, debiendo las 
relaciones interpersonales basarse siempre en el respeto mutuo, independientemente de la 
posición, género, edad, orientación sexual, discapacidad, nacionalidad, etnia o creencias 
religiosas de las personas trabajadoras.

La entidad empleadora reconoce que el acoso y la violencia pueden derivar de una mala 
gestión de los riesgos psicosociales en el trabajo y se compromete a gestionar estos riesgos 
para mantener un ambiente de trabajo seguro y saludable. Además, es consciente de que la 
violencia y el acoso son también producto de comportamientos incívicos y sexistas, y se 
compromete a desarrollar acciones para abordarlas.

Este compromiso es compartido tanto por la gerencia como por las personas trabajadoras, 
que se unen en un esfuerzo colaborativo y participativo para prevenir y erradicar estas 
conductas. A través del diálogo social y la formación continua, promoveremos una cultura de 
respeto, seguridad y salud en el trabajo.

La política se dará a conocer a los trabajadores(as) mediante correo electrónico y de igual 
manera será publicada en la página web de la empresa.



1. Identificación de los factores de riesgo

Se identificarán las situaciones y conductas que pueden dar origen al acoso laboral 
relacionadas con las características organizacionales y la presencia de factores de riesgos 
psicosociales laborales, así como la existencia de conductas inciviles o sexistas, de acoso 
sexual o violencia en el trabajo, a lo menos cada dos años. 

La identificación y evaluación de los riesgos se realizará con perspectiva de género y con la 
participación de los trabajadores

2. Medidas para la prevención

La entidad empleadora informará y capacitará a los trabajadores y a las trabajadoras sobre los 
riesgos identificados y evaluados, así como de las medidas de prevención y protección que se 
adoptarán, mediante correo electrónico y el responsable de esta actividad será la 
Gerencia/Unidad de Administración y Finanzas.

Las medidas que se implementarán serán programadas y constarán en el programa de 
prevención del acoso laboral, sexual y violencia en el trabajo/en el programa preventivo de la 
entidad empleadora, en el que se indicarán los plazos y los responsables de cada actividad, 
así como la fecha de su ejecución y la justificación de las desviaciones a lo programado.

3. Mecanismos de seguimiento

La empresa MAS Recursos Naturales S.A., con la participación los empleados evaluarán
anualmente el cumplimiento de las medidas preventivas programadas en esta materia y su 
eficacia, identificando aspectos para la mejora continua de la gestión de los riesgos.

En esta evaluación se considerarán los resultados del cuestionario CEAL/SM, cuando 
corresponda su medición; el número denuncias por enfermedad profesional (DIEP) producto 
de situaciones de acoso o de violencia externa; solicitudes de intervención para resolver 
conflictos y el número de denuncias por acoso o violencia presentadas en la empresa o ante 
la Dirección del Trabajo, entre otros, registradas en el periodo de evaluación.



Se elaborará un informe con los resultados de esta evaluación, que podrá ser consultado por 
las personas trabajadoras, solicitándolo a la Gerencia/Unidad de Administración y Finanzas a 
través del correo agarcia@masrecursosnaturales.cl

EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO MEJORA A IMPLEMENTAR

Se cumple Revisión de proceso de gestión del riesgo psicosocial

No se cumple Reunión con trabajadores





III. Medidas de Resguardo de la Privacidad y la Honra de los 
Involucrados

La empresa MAS Recursos Naturales S.A. establecerá medidas de resguardo de la privacidad 
y la honra de todos los involucrados en los procedimientos de investigación de acoso sexual o 
laboral - denunciantes, denunciados, víctimas y testigos - disponiendo la reserva en los 
lugares de trabajo de los hechos denunciados y de su investigación, y prohibiendo las acciones 
que los intimiden o que puedan colocar en riesgo su integridad física o psíquica.

IV. Difusión

Se dará a conocer el contenido de este protocolo a las personas trabajadoras mediante los 
siguientes medios: correo electrónico institucional y estará publicado en la intranet de la 
empresa. Asimismo, sus disposiciones se incorporarán en el reglamento interno/ el protocolo 
se dará a conocer a los trabajadores al momento de la suscripción del contrato de trabajo y se 
incorporará en el reglamento interno de orden, higiene y seguridad en el trabajo.


